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.POR TEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASÍOS COT{ RECURSOS PROPIOS Y
SE ADOPTA Et PRESUPUESTO FINANCLADO coN RECURSoS DEL PRESUPUESTO GE¡IEML OT u xrcIÓn, oe
LA coRpoucróN AUTóNouA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - coRpocuAlRA pARA LA vtcENcrA FtscAL DEL

I DE ENERO AL 3I DE DICIE¡IBRE DE 2015. Y SE DICTAI¡ OTMS DISPOSICIOI{ES'

EL cor¡sEJo DrREcnvo DE lÁ coRpoRAclfi ¡urótom R¡GIo'trnL DE LA GUAJTRA - coRpocualRA En
u3o d0 8us ¡tribücionot logelG y 68trtutarias, on Gpedal le3 consagradas q| el litonl i) del artículo 27 do ls Lsy
99 d0 1993 y el Acuerdo ilo, 0í9 d6 2005 dol Conssio Direclivo, por d cuel ¡s est¡blece el Regl¡monto para ol
manoJo del plssupussto ds la Cofponción, y

CONSIDERANOO

Que la Ley 99 de 1993 en su articulo 23, onfir'lo autonomia administrativa y financbra a las Coporacbnes Autónomas
Reglonales.

Que según lo establecido en el acuedo del Consejo Dlreclivo No 019 de 2m5 "Por medio del cual so oshblece el
reglamento para el manelo del presupuesto de h Corporaci5n Autónoma Regbnal de La Guajira - CORPOGUAJIM,
Capitub lV, Numerales 3 y 4 cor€spond€ al CorEejo D¡rec{vo el eshJdlo y apmba¡ón del proyecto é presupuesto

Oue es función del CorxseF Directivo aprobar el Phn Generd de ActiviJdes y el Pr€supuosto Anual de Ingresos y Gasto6,
de confornidad con lo establecido en el articulo 27 de la Ley 99 de 1993.

Que en la Senterúia C-275 de 1998 la Corte ConstftLÉional reconoce a las Corporaciones Autónomas Regionales
autonomia adminlstrativa y finarrciera para el mar$ de sus rBcursos propios.

Que bs Estahrtos de la Corporaci5n, aprobados por la Asambba Corporaüva mediante Acuerdo 003 del 4 de Agosto de
2014, establece en el numeral 13 del artículo 35, señala como furrón del Consell Dir€ctivo la de 'Apobar el WesuprFsto
anual de ir{resos y g6hs'.

Que el est¡mado de rentas para el Pr€supuesto 2015, toma como base el proyectado sn sl Plan de Acción 2012 - 2015 y el
comportamiento histórico de los ingr€sos y las poyecciones de r€caudo de refltas pmpias.

Que rFdiante Acuerdo N' 023 del I de mv¡embre de n12, el Conseio D¡reciivo de CORPOGUA,IRA, adoptó el Plm de
Acción de Corpoguaiira 2U2- m15, en el cual se aprueban los programas y pmyectG a desarol|tr en este periodo y se
define una sstnategia financiera par sufragar los gasbs que el plan requiere.

Que según nuevas disposiciones del Sistema General de Regalías, Corpoguaj¡ra no recibe las compensaciorFs d¡rectas de
las cuales era benef¡ciaria, generando una disminrcón conskterable en su capacidad de f¡nanciaión de proyoctos de
lnversión.

Que ef presente auedo consijera las caracteristbas esp€clales de las fuentes de Ingresos para estabbcer 
"u Wfespecifico. ffr^,/K
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"POR IIEDIO DEL CUAI SE APRUEEA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS PROPIOS Y
SE ADOPTA EL PREsuPuEsro FNANcIAoo cON REcuRsos DEL PR,ESUPUESTO GENERft oe u mcÉI, oe
LA coRPoRActót ruró¡onl necroruAt DE LA GUAlnl - coRpoGuA.JtRA" pARA LA vtcElctA FtscAt DEL

t DE E¡¡ERO AL 3t DE DICIEIBRE DE 2015. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIOT{ES"

Que el Gobbmo Nac¡onal en el presupueslo para la vigencia 2015, aprop¡ó recursos por valor de $2.938.559.160
destinados a contribuir con la financlación de los Gastos de Funcionami€nto de la Comoración, los cuabs deben ser
adoptados en sl pressnte ¿srcrdo.

Que las disposiciones contenidÍB en ol prcsente euerdo serán aplicabbs al Presupuesto General de la Corporakh en lo
referente a recursos propios y en lo referente a los recursos del PrBsupuesto G€neral de la Nffión, estarán suietos a las
normas establecidas en el Estatuto o8ánbo de presupuesto - Decreto '111 de 1996 y demás nomas que lo reglamenten,
dicbnen o sustituyan.

Oue se hace necesario aprobar el Pr€supuesto de Ingrcsos y Gastos para la vigencia clmprendida ontre el 1' de enero y
el 31 de dic¡ombre de 2015 y debminar las disposiciones generales que aseguren la corecta ejecuc¡ón de los recursos de
la Coryo€cón Autórpma Reg¡onal de La Guaiira - Corpoguajira.

Que en mé¡ito de lo anteriorinente expuesto,

ACUEROA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS:

ARTíCULO PRIIIERO: Fijese los cÓmputos del Prcsupuesto General d€ lfEresos y Gastc, por la suma de ol}lcE tillL
sErscrEr{Tos NoVENTA y uN mLLoNES SEtSCtEilToS I{UEVE i||t CtEilTo SESEi¡TA PESOS (¡t1.69r.609.r60),
de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - Corpogua¡ira para la vigencia fiscal del I de enero al 3l do
diciembre de 2015, Según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE I¡¡GRESOS r1.691.6tp.16(
INGRESOS RECURSOS PROPIOS 8.753.050.00(

il. APORTES DE LA NACIO{ 2.938.559.r6(
PRESUPUESTO DE GASTOS 't1.69t.609.16{

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 6.770.688.34t
¡t. GASTOS DE INVERSION. 4.920.920.81i

PR¡TERA PARTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPTAT

ARTíCULO SEGUiIDO: Fiiese los cómputos dd presupuesto de Ingresos y Recursos de Cap¡tal de la Corpomción
Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIM, para la v¡genc¡a fiscal del I de enero de 2015 al 31 de dicbmbre de,,(

3W/v, u2Gr..ttrol2-2s I
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"POR TEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE II{GRESOS Y GASTOS CS¡ RECURSOS PROPIOS Y
SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FIilA}¡CIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GEIIERAT O¡ T¡ I¡¡CIÓI¡. OC
LA coRPoRActóN AUTóNoMA REctoNAL DE LA GUAJTRA - coRpoGuAJrRA, pAn¡ LA vtGEr{ctA FtscAL DEL

1 DE ENERO AL 31 DE DICIETBRE DE 2015, Y SE DICTAI{ OTRAS DISPOSICIONES"

20'15 en la suma dei ONCE tlL SEISCIENTOS t{OvEt{TA Y UN ltlLLO{ES SEISCIE}¡TOS ¡IUEVE [|rL CtEi¡TO
SESENTA PESoS (¡1f .691.609.'160) según et siguienre detale:

I

ilnF:¡. REG. DEScR|Pqül
PRoTEG¡Or¡rc 2ñ5

(dtL¡ sr pr.ot
colotnt¡nto)

0103 II{GRESOS RECURSO PROPIOS 8.753.0$.m0
010301 INGRESOS CORRIEilTES 8.753.0$.000

01030101 TRIBUTARIOS 2,535,000,000

0r0301010r IMPUESTOS e53s,000,000
r10301010101 07 Porcenüie Ambbntel (Pro0iedad hmueble) 2,535,000,000

01030102 I{O TRIBUTARIOS 1¿36.000.000
0103010201 Tas¡r 9r0,000,000
01030102010101 U5 Tasas Refibrrtivas y Compensatorias 246,000,000
010301020'10102 tl Lnil¡zación del Recurso Hidrico 100.000.000
01030102010103 12 Tasas pu Aprovechanienb For€stid 220,000,000
01030102010r04 12 Lictncias y Permisos 313.000.000
0103010201010s 12 Movilización Malerial Vegebl 31.000.000
0r030r0202 lfult¡s 30{1,000,000
010301020202 12 Oúa! CoÍb¡Yencio¡o8 300,000,000
01030102020201 t¿ Multas por Infracciones A¡nbientales 300,000,000
01030f0205 04 APORTES OIRAS EI{TIDADES 2,800,000,000
01030f020601 Tran¡ferenci¡g 2,800,000,000
0r030r02060r02 Translerencias del Secbr Eléctico 2,800,000,000

0103010208 oTROS TiTGRESOS 216,000,0t!0
010301020805 06 Seguimiento 216.000.000
010301020807 12 Otos lngresos 10,000,000

010302 RECURS,OS DE CAHTAL r,982,05{,,000

01030203 RE¡¡ DftilEt{Tos I{VERSTOI'|ES Fr¡¡At{CtERAS 66,45(t,000
0103020301 01 000n9rulrrErnu5 ¡||vgrSrurE5 [r|dr|trüIa¡' uotr|9]HNitu|l8t utx vattx,|t - ñeqttf|en A'|IerIof
0103020302 02 Rendimienbs fi nanci€ros Secbr Eécfico 45,000,000
0103020305 0s Rendim¡entos ñnancieros Vertimiento a las fuenbs hídncas 000
0103020306 12 Rendimienbs finaocieros Mov, Licencias, Evaluación, Aniendo 7,000,000
0103020307 07 Rendimienbs fi nancbros Sobrebsa Ambienta¡ 10,000,000
0'103020308 Rendim¡enbs financieros utilización del recurso H¡drbo 250.000
0103025 RECURSOS DEL EAI.AIICE 1,915,600,0txr
0r030254 RECUPERACIOI{ OE CARTERA 1.9r5.600.000
0103025401 05 Tasa Retibutiva y ComDensatorias 795,600,000
0103025402 12 Multas 1.000.000.000
010302t03 al Ulil¡zación del Recurso H¡drico 120,000,000
010,t APoRÍES DE l¡ l{ACrOl{ ¿931
0104000 10 Apore Presupuesb Naciond (APN) .559.160

TOTAL PRESUPUESÍO DE II{GRESOS , 11.691.609.160

Í.r..7 to l2 - 25
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ACUERDO 0E CONSEJO DIRECTIVO No. 0
( 25 NOV 2014

.POR IIEDIO OEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CON RECURSOS PROPIOS Y
SE ADOPTA EL PRESUPUESTO FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENEMT OC U UCIÓT¡, OE
l-t coRpomcó¡¡ rurótonl necoNAL DE LA GUAJTRA - coRpoGUAJrRA" pARA LA vtGENctA FtscAL DEL

1 DE ENERO AL 3I DE DICIEIBRE DE 2015. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

r6
)

DE M11

PRESUPUESTO DE GASTOS O DE APROPIACIONES

ARTICULO TERCERO: GASTOS DE FUI{C|ONAil|ENTO. Apópiese para atender los Gastos de Funcionamiento del
presupuesto de la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira - Corpoguajira para la vigencia flscal del 1" de snem al
31 de diciembre de 2015 en la suma de SEIS ¡lll SETECIEi¡ToS SETENTA M|LLo}¡ES SEISC|ENToS OCHENTA y
0CH0 UIL TRECIENToS CUARE}¡TA Y 0CH0 PESOS ($6.770.688.318), distribuidos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUI{ClOilAlillEl{TO
GAsTos DE PERSoNAL.AREAS DE APoYo

vtcEilctA 2015
(Citr¡s oxpr6ade3 en p6o3)

IDEt{TIFICACION
PRESUPESTAL CONCEPTO

APROPIACIo|{
INICIAL

FINANCIACION
COI{ PGN

FINANC, CON
REC, PROPIOS

1 GASTOS DE PERSONAT 3,180.208,091 2,5&,059,160 636,118,934
1.01 SERV|C|OS PERSOT¡ALES ASoC|ADOS A t{o¡ilNA 1,976,003,708 1,928,161,t71 17,838,93¡l
1.02 SERVICIOS PERSOMLES INDIRECTOS 588,310,000 0 588,310,000

1,05
CONTRIBUCIOI{ES II{HERENTES A LA NOITINA
SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

615,894,386 6r5,894,386 0

1,05,1 ADIIINISTRADAS POR EL SECTOR PRIVADO 293,330,3t1 293,330,314 ñ

1.05.2 ADMINISTRAOAS POR EL SECTOR PUBLICO 3n,ft1,072 3n,fil,072 0

DISTRIBUCION DE GASTOS GENERALES Y TRAI{SFERENCIAS
¡lllt¡cllclór¡ cor{ ApoRTEs DEL pREsupuEsro NAcloilAt y REc. pRoptos

vtGENCtA 2015
(Cifras en miles d6 pesos)

cóor@s DETALI.E
APRoP!{cr0'¡

tNrctAt
FtNAr{crAcrói¡

CO}I AFN

FINAI¡CIACloN
CON REC.

PROPIOS
GASTOS GENEMLES Y TMI{SFERENCIAS 3,590.480.254 394,1)0,000 3,195.980,254

2.0 GASTOS GENERALES 2.009.548.225 1.615.048.225
2.03 If{PUESTOS Y IIULTAS r0,000,000 10,000,000
2.U ADQUISICIOl{ DE BIENES Y SERVICIOS 1.999.518.225 31¿1,500,000 1,605.018.225
3 TRANSFERENCIAS r.580.932.029 1.580.932,029

ARTICULO CUARTO: GASTOS DE lllVERSl0N. Aprópiese para atender los Gatos de Inversión en el Presupussto Generat de ta
Corporación Autónoma Regional de La GuajiraCoRPoGUAJlM, con recursos propio6, durante la vigencia fiscal del 1o enero al 31 de

C¡r. t lo 12 - ?5
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.POR TEDIO DEL CUAT SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE I}TGRESOS Y GASTOS COII RECURSOS PROPIOS Y
sE ADOPTA EL PRESUPUESTO F|i{ANC|ADO CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE U ¡nclótt, DE
LA cORPORAcór ruróroul necrcilA- DE LA GUAJnl - coRpocuAJRA pAR.A LA vtcElc!\ FtscAL DEL

I DE ENERO AL 31 DE DICIEI'BRE OE 2015, Y SE DICTAT{ OTRAS DISPOSICIONES'

VIGENCIA 2015 (cifres expresadsa on pssos Colomblano3)

PROCRANS FROYESM6
PI¡TDE
ACC()il

20tt
vAtoR*
m,ffiot

c6fo8
oPCRlnoS

trYtRgor
IIE¡A

1

Proyecb f.l. PlanificrÉn, ord€na erb e
Inbrmacii¡ Arnbientd bntMd 478.7?p.634 326.7E4.386 15f.828.7E9 174.955.587

Pmyeclo 1.2. Gesüón del Riesgo y
adaptacbn d Canbio qinráico w.742.477 34E.¡tii6.427 192.3f7.162 156.r 19.265

Pmyecb 1.3. Crsüón (H Conminienb y
Coopereih Inbflredonat 183.07s.463 2f 9.508.$2 52.729.433 r86.778.869

TOTALPR(reRATA I r.050.t757{ t0{720.r05 $at7sjta r07r53.?:lr

2

Prcyecb 2-1. Artminisfaión de ta oñrb y
Dsnada dd Recurso Hldrico

687.537.208,00 365.13¿324 336.69S.497 28.432.827

Proyecb 2.2. Cdidad dd R€cuIso Hidrico 474.627.702.ú 935.210.000 3f4.028.613 621.211.378

TOTAL PROGRATA 2 1.f02.1C{3r0 f.300372.324 e50.r2ü.fi0 502.050.i7t

3

Pr0yecb 3.1. Ecor*Snas EsüaÉSicos
Conttnootd€s y fllainos Cochrc 427.038.79r.00 ¿f08.{36.427 333.385.798 75.050.629

Proyecb 3.2. Probcción y Cons€rveito do
la El¡o(livefsidad 393.868.476,00 3E6.78¡f.376 307.900.310 78.881.066

Pmyecú 3.3. l'¡egocbs Vedes y Soebnitrhs r 86.24't.954.00 210.560.587 32j42.123 17E.81&164

TOTALPROGMTA3 r.007.110220 r.00s.761.300 fls.1n2ú 332.353.1ü)

4

Proy€cb 4. 1 . Gesüón Amb¡ontsl Urbana 238.196.186,00 3ft.7U.3t6 f35.187.085 191.597.291

Proyeclo 4.2. Ciesüón Arnbienbt Secbrid r55.601.64r.00 262.320.313 34.8't9.514 227.500.7g9
P¡oyec'to 4.3. Calidad ftl Atrs 312.657.721.00 262.320.313 198.835.032 63.485.281

TOTALPROGRAflAI 700.5t5.5aE Esr¡25.m2 36EJ4t.Gt 4t25E3.37r

5

Proyscb 5.1. Cdt ra An{*rnd 367.466.620,q! 262.34¡.313 t93.949.960 68.370.353

Royecb 5.2. Pnü:¡pa[ón Comunifb 30r.763.009.00 m23m313 1{7.580.037 114.7N.216
TOTAL PROGRAflA 5 0G0.220.630 524.G|0.e28 3{1J¿9.9e8 f E3.fi0.628

6

Proyeclo 6.1. Monibreo y ovdutr¡ón de la
Calidad & los Recursoe Nafrrabs y la
Bodivers¡dad

176765722 3{3.972.365 214.135.281 103.837.0M

TOTAL PROGRATA E 178,765,74 343¡72.305 2t0.r35¿El rm$7.0c4
TOTAT.ES ,'772312'/0,. 4¡Íü.U0tt2 2¡7r5¡u3f 224tl','rrE

TERCERA PARTE

DISPOSICIO}IES GEl{ERALES

¡ntfCUtO Qult¡to: Las, disposhionos generales del pres€nte &uordo son concordantes con el r€glamento para ol manejo del
presupuesto de la Corporación (Acuerdo det Consejo Directivo No. 019 de 2005).

¡nfíCUIO SfXfO: Autorícese al Director General para efectuar el aporte coíespondi€nte a la vbencia f¡scal de 2015, a la Asoc¡ación
de Corporaciones Regionales de Desanollo Sostenible y Autoridades Ambbntales de grandes Centros Uóanos (ASOCARS) do acJ4rdq
con el monto apmbado por la Junta Dir€c1iva de la AsociaciJn.
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ACUERDO DE COilSEJO DIRECTIVO ilo. 0(25t'|ov2ol¿
'POR IIEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE II¡GRESOS Y GASTOS COil RECURSOS PROPIOS Y
SE ADOPTA Et PRESUPUESTO FII{AI{CIADO CON RECURSOS DEL PRÉsUPUEsÍo GEilERAt D¡ I.I uclÓ¡. og
u conpomcrót¡ rurórom nrcronAt DE LA cuAJrRA - conpocuAlRA IARA LA vtcEt{ctA FlscAr DEL

I DE EI{ERO At 3I DE DICIETBRE DE 2015, Y SE DICTAI{ OTRAS DISPOSICPilES'

ARTICULO SEPTmO: La ejecución de los g6tos del presupt¡esto se haá a través del Plan Anud Mensualizado de Caia (PAC), et cuat
será eogido por el Director G€rFral m€diante Resolucón, una vez se lhulde el pr€supuesto,

¡nffCU¡-O OCTAVo: Los poyeclos a flnarEiar en la vigencia 2015 con el presupuesto de inversión de h Corporación deben ser
registrados y viabillzados por el Banco de Pmyctoo Corporativo.

mffcULo rcVelo: Autoríc€s€ al Director @neral de CORPOGUAJIRA para qr¡o con hs excedentes de llquidez de los forúos qus
administ¡o realice inversiones financ¡eras en ent¡lades sujetas al conúol y vigilancia de la Superintendencia Finilcbn de Colombia
Seguridad Tipo M o Mayor.

¡nfiCULO OÉCHO: ¡¡o podrán legdlzarse, cdr ci¡rgo al presupuesto de g6to6, aquellas oblbacion€s qt€ no reúnan los requh¡tos
bgales 0 que se confEuren como hechos cumplidos, Salvo cahm¡dad, c6o fortuito o ft€za mayor.

ARTICULO OÉCHO pn¡fgnO: Establecer y act¡alizar las tarif6 de Evaluacón y Seguimiento por Sorvb¡os Ambientales según to
establecklo por la Ley 633 de 2000 y el Decreto '1706 de 1999.

ARTÍCULo DEClto SEGU¡¡DO: En el evenh que 16 aproplaciones contenidas en la Ley de Pr€supr¡€sh Gerprd de la Nación 2015
sean dffer€nte al anteproyecto de Pr€supuesto General de la Nekin, hs valores cont€mplados en este fiuerdo por este conc€pto,
podrán ser aj|r{ar6 por medio de r€solucbn suscdta por el Dlmclor C'eneral.

ARTICULO DÉCilO IERCERO: El Dir€ctor Goneral podrá efectuar crÉdito de tesoreria contra los r€cursos propios cuando la situeión
de lhuidez asi lo amerite. Estos créditos no tendrán nir{ún r€gistm prssupuestal y deberán cancelarse duranb la vigencia fhcal. Los
costos y gastc f¡nancierG que se ocasionen por transacciones auhrlzadas para cumpl¡mienh de la mis¡ón de la Corporación se
cargará al rubro pr€supuestal que se está afectando o financiando, de su€rdo con las s¡guient€s exig€ncias:

a) Los crÉdito8 ro podrán exceder la doceava parte de los Ingr€sos conientes presupuestal€s dol año ftscal.
b) Serán pagado @n recursos difer€ntes a hs del créd¡to.
c) N0 podÉn contratarsé nuevos créditos cuardo exbtan ot¡os en mora o sobregiros.

ARTÍCULo DECI¡IO CUARTO: Las oblb4brEs por conceptos tabs corno: servbbs públir:os, servicios tle vigilancia, faH€r€ncias d
Fottdo de Compensacón Ambi€ntal, v¡ffcos causados, suminislas entrs otras oblheiones, que yl€n€n de otras vigencias y que no s€
han podüo cancehr porfalla de recursos, se podrán pagar con caruo a los ingr€sos de la vigenclafscalde 20'15.

ARTÍCULO OÉCilO QUnfO: Una vez oeedido el Ac$rdo de PFsupuesto por parte del conseF Dir€ctir/o, el D¡r€ctor Ger|eral de la
Corporaclón expedirá mediante Resolución la lhuidación del prssupuesh, en la cual se chsifhtrá y defin¡rá en foma detallada los
ingresos y gastos.

mffCUlO OÉCIUO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la f€cha de su expedición y surb ofectos f¡scales del I d6 eneo al 3f
de dhiembre de 2015.

PUBLlouEsE, coruilleuEsE Y cúrPrAsE
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